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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DESFILADERO Y BUREBA

Anuncio de cobranza

Aprobada por Decreto de Presidencia de fecha 1 de abril del año en curso la tasa
reguladora del suministro mancomunado de agua potable del segundo semestre de 2014. 

De conformidad con lo establecido en la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, queda expuesto al público durante el plazo de un mes a efectos
de reclamaciones. 

Esta exposición al público produce los efectos de notificación de la liquidación
tributaria, pudiendo interponer, en caso de disconformidad, recurso de reposición ante el
Ayuntamiento en el plazo de un mes, a contar desde su publicación, según lo dispuesto
en el artículo 14.4 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales. 

El plazo de ingreso en periodo voluntario será del 20 de abril al 20 de junio de 2015. 

El vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario determina la exigibilidad
del recargo de apremio, conforme al artículo 100 del Reglamento General de Recaudación. 

Se advierte que las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública devengarán
intereses de demora desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en periodo
voluntario hasta la fecha de su ingreso al tipo fijado legalmente. 

En Pancorbo, a 7 de abril de 2015. 

El Presidente,
José Ignacio Díez Pozo
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